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JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO d. ra.tiftcación de W1 cM dicismbr.
de 1983 del Acuerdo relati'Vo a lo. Servicio, Discre
cionale, lnternactonGle. d4 Viajero' por Carretsra.
efectuado. ~on Autocar•• o Autobuses lASOR), he-
cho en DubUn el 28 de mayo de 1982. _

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPARA

Por cuanto el día 26 de mayo de 1922 el Plenipotenciario de
Espana, nombrado en buena y debida forma al efecto. fírm6
en Dublín el Acuerdo relativo & los Servicios Discrecionales
Internacionales de Viajeros por Carretera efectuados con Auto
cares o Autobuses (ASORl, hecho en Dublin el 26 de mayo
de 1982.

Vistos y examinados los 21 artículos y el anexo de dicho
Acuerdo,

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación espa
ñola,

V~n.go en aprobar)' ratificar cuanto en él se dispone, oomo
en vIrtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum·
pUrlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el iQfras
crito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente decla
ración:

-De Conformidad con las disposicones del artículo 17 del
Acuerdo relativo a los Servicios Discrecionales Internacionales
de Viajeros por Carretera efectuados con Autocares o Auto
buses (ASOR), España no se considera obligada por el articu
lo 5, apartado 2, bl, del Acuerdo.•

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

ACUERDO

Relativo a Jos Servicios. Di8Cl'ecionales Internacionales
de Viajeros por Carretera efectuados con Autocares

o Autobuses (ASOR)

El Consejo de las Comunidades Europeas,
El Presidente Federal de la República de Austria
El Gobierno de España. '
El Presidente de la República de Finlandia,
El Gobierno del Reino de Noruega,
El Gobierno de la República Portuguesa,
El Gobierno de Suecia,
El Consejo Federal Suizo,
El PreSidente de la República de Turquía,

I:?eseosos de promover el desarrollo de los. transportes inter
naoonales y, especialmente, de facilitar su organiza.ción y eje
cución;

Considerando que determinados servici08 discrecionales in·
ternacionales de viajeros por carretera, efectuados oon auto
cares y autobuses quedan ligeralizados, en lo que concierne a
la Comunidad Económica, Europea. por el Reglamento núme
ro 117/66/CEE del Consejo. del 28 de julio de 1966, relativo a la
introducción de normas comunes para los transportes interna
cionales de viajeros por carretra. efectuados con autocares y
autobuses Ul, y por el Reglamento (CEE) número 1016/68 de
1& Comisión, del 9 de julio de 1968. relativo al establecimiento
de los modelos de documentos de control a los que se refieren
lor artículos 6 y 9 del Reglamento 117/66/CEE del Consejo (2)-
.C~nsiderando, además. que la Conferencia Europea de los

~Imstros de Transporte (OEMn ha adoptado, el 16 (le di
Ciembre de 1969, la Resolución número 20 relativa al estable
cimiento de normas generales para los transportes interna
cionales efectuados con autocares y autobuses (3), que prevé

(ll -00- numero 147, del. de &Bosto de 1'968, páCin&t 2888/88.
(:1) -OO. número L 173. del 22 de julio de 1968, páa1na 8;
(3l Volumen d. las Resoluciones de la CEMT. &Aa Ul"'l, p'-6ina 87.

Volumen de las Resoludon.. de la CEMT, afio 1811, pálina 133.

igualmente 1& liberalizaci6n de determinadoe lervicio. c11screa
cione.les internacionales de viajel'Ol por C&lTetera·

Considerando que seria desable prever di8POSic1oDeI umo
nizadas de liberalización peA. 101 ¡ervic108 d1acrecional. iDter
nacional&8 de viajero8 por carretera , limpl1fioar laa formaU
dades ~e control con la introducción de un documento tmiooa

Considerando que seria conveniente confiar determ1nadu ti.
rea.a administrativas del Acuerdo al Secretariado de la Conf.
rencia Europea de los Ministros de Tran8porte

Han -decidido establecer normas uniformes apllcabl81 .. 101
Servicios discrecionales internacionale8 de viajerol por oarre
tera efectuados con autocares o aubuses

y han designado ron este fin como pl;nipotenciarlOl:

El Consejo de las Comunidades Europe&8:

Señor Herman de Croo, Ministro de Comunidade. del Reino
de Bélgica, ?residente en ejercicio del Conaejo de 1&1 Comuni
dades Europeas.

Señor G. Contogeorgis, Miembro de la Comisi6n 'd... Co-
Dlunidades Europeas.

El Presidente Federal de la República de A~tri&:
Se:f\or Karl Laus(tcker, Ministro Federal d. 'I'ra'nsportel.

El Gobierno de España:

Señor Emilio Pan-de Soraluce, Embajador.

El Presidenté de la República de Finlandia:

Señor Jarmo WahlstrOem. Ministro de Transporte••

El Gobierno del Reino de Noruega:

Señor Erik Ribu. Secretario general de Ministerio de Tranf..
portes y Comunicaciones.

El Gobierno de 1& Repúbliqa Portuguesa:

señor José Carlos Viana Baptista, Ministro de la Vivienda,
Obras Públicas y Transportes,

El Gobierno de' Suecia:

Señor Nils Ertk Bramswik, Subsecretario de Estado In 11
Ministerio de Comunicaciones.

El Consejo Federal Suizo:

Señor Lean Schlumpf, Consejero Federal Jefe del Departa-
mento Federal de Transportes, Comunicaciones y Energia. ,

El Presidt:tnte de la República de Turqula:

Señor MustafA A. Aysan, Ministro de Transporte••

Quienes, después de haber intercambiado 8U8 plenipotencias
y de haberlas reconocido como buenaa y en debida forma.

Han convenido las disposicione8 siguientes:

SECCION PRIMERA

Ambito de apUcI\(:i6n y definiciones

ARTICULO 1

1. El presente Acuerdo se aplicaré.:

al A .los serviCios discrecionales internacionales de viajero.
por carretera afectados

- entre los tertitorios dedoa parteI contratante8, O
- con origen y destino en el territorio de 1& misma parte

contratante, y, en BU caso, con ocasión de talet aervlcioa.
en tránsito tanto por el territorio de otra parte oont;rs.
tante como por el territorio de un Estado no contratante. 7

- por medio de vehículo8 matriculados en el territorio de
una parte contratante y que, de acuerdo con 8U tipo d.
construcción y equipamiento, sean apto8 para tranlpor
ter más de nueve personas -incluido el conductor- 'f
est.JD dedicados a este fin.

b) A los desplazamientos en vacio de 101 vehiculOl nla.
cionados con estos servicios.

2. En el sentido del preeente Acuerdo. le ~nt1endlD por
servicios internacionales los servicios que comprendo terri-
torio de por 10 menos dos partes ~ODtratante.. '
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a. En el sentido del presente Acuerdo. los términos ..tem
. torio de una parte contratante. significan, en lo que concierne

a la Comunidad Económica Europea. los territorios en los cua
les lea aplicable el Tratado constitutivo de dicha Comunidad
y en las condiciones previstas por dicho Tratado.

ARTICULO ,

1. En el sentido del presente Acuerdo, los servicios discre
cionales son aquellos qua no responden nI a la definición del
servicio regular, que figura en el siguiente articulo 3, nI a la
defin1ci6n del servicio de lanzadera, que figura en el siguiente
artículo 4. Los servicios- discrecionales comprenden:

al lo. circuitos a puertas cerradas. es decir. los servicios
ejecut{ldos por medio de un veh1culo que transporta. durante
todo el, trayecto el.mismo grupo de viajeros y los vuelve a He-
ver al- punto de partida;

bJ loe servicios que incluyan el viaje de ida en carga y el
via" de regreso en vacio;

c) . todos los demás servicios.

a. Salvo: excepción autorizada· por las autoridades compe
tente! de la parte contratante afectada, ninglin viajero podrá,
en el curso de los .servicioa discrecionales, ser tomado o dejado
en rota. Estos servIcios podrán efectuarse con una determinada
frecuencia sin perdor por ello 8U carácter de servicio discre
cional.

ARTlCUID 3

1. En el sentido del presente Acuerdo, los servicios regulares
son aquellos que aseguran el transporte de ¡¡ersonas efectuado
con una frecuencia y un itinerario determinadoa. ¡;udiendo to
mar o dejar viajeros en ruta en puntos fijados de antemano.
Los servicios regulares podrán estar sometidos a la obligación
de respetar horarios y tarifas preestablecidos. '

a. En el sentido del pl'9sente Acuerdo, quien quiera que fu&
le el organizador de los transportes, serán igualmente conside
rados como 98rvtcl08 regulares aquellos que aseguren el trans
porte de determinadas categorías de personas con exclusión de
otros viaferos, en la medida en que estos servicios lEIaD efectu&
dos e.tL las condiciones indicadas en el apartado l. Tales servl
claC, que se ocupan especialmente del transporte de trabaja
dores a su lugar de trabajo y desde éste a sus domicii1os y del
transporte de escolares a los centros de enseñanza y desde éstos
a BUS domic1lios, se denominan «servicios regulares especia
lizados_.

3. El carácter regular de los servicios no se verá afectado
por el hecho de que la organización del transporte sea adap
tada a las necesidades variables de los interesados.

ARTICULO 4-

1. En el sentido del presente Acuerdo, los servicios de lan·
zadera 800 aquellos qUe se organizan para transportar en varios
vial" de ida y de regreso, desde un mismo punto de par·
tida a un mismo punto de destino, a viajeros previamente cons
tituidos en grupos. Cada grupo, compuesto por viajeros que
hayan efectuado el viaje de ida, será. c!evuelto al punto de
partida en un viaje ulterior.

Por punto de partida o de destino hay que entender la lo
calidad. de partida o de destino, así como sus ~lrededores. .

2. En el curso de los servicios de lanzadera, .ningún via
jero podrá. ser tomado o dejado en ruta.

3, El primer viaje de regreso y el último viaje de ida de
los servicios de lanzadera tendrán lugar en vado.

4.. No obstante, la calificación de un transporte· como servi
cio de lanzadera no se veré. afectada por el hecho de que, oon
la aprobación de las autoridades competentes de la o las partes
contratantes afectadas:

- los viajeros, no obstante lo dispuesto en el apartado 1,
efectúen el viaje de regreso con otro grupo,

- los viajeros. no obstante lo dispuesto en el apartado 2,
sean tomados o dejados en rota,

- el primer viare de ida y el último viaje de regreso de la
serie de lanzaderas se efectúen en vacio. no obstante lo
dispusto en el apartado 3.

SECCION II

MedIdas de liberalización

f\RTICULO a
1. Estarán exentos de cualquier autorización de transporte en

los wrritorios de las partes contrantantes que no sean aquélla
en la que 8Sté matriculado el vehiculo loa servicios discrecio
nales a 101 que S8 refiere el articulo 2. apartado 1, al y b).

2. EstarAn exentos de cualqUier autorización de transporte
en loa territorios de las Dartes contratantes que no sean aquélla
en la que esté matricufado el vehtculo los servlclOl discrecio
nalel a 101 que se reftere el articulo 2, apartado 1. e), earacteri4
zadOl por el hecho de que:

- el ViaJe de ida se efectt\e en vado y todos 101 viajeros
sean tomados en el mismo lugar, y que

- 108 vialet"OS'l

al sean agrupadol en el territorio. bien de una parte no oon
tratante, bien de una parte contratante que no sea aquélla en
la que esté matriculado el vehiculo ni aquélla en la que se
efectúe la toma de viajeros. por contratos de transporte conclui.
dos antes de su llegada al territorio de esta última parte contra
tante, "1

_ sean transportados al territorio de la parte contratante en
la que esté matriculado el vehfculo, o

bl hayan sido conducidos anteriormente, por el mismo trans
portista, en las condiciones previstas en el articulo 2, aparta.
do 1 b) &1 territorio de la parte contratante en que son tomados
de nue';o y sean tramportados al territorio de la parte. contr&
tante en la que esté matriculado el vehículo, o

el hayan sido invitados a ir al territorio de otra parte con
tratante, con ios gastos de transporte a cargo de la persona
que invita. Los viajeros deberán formar un grupo ~omogéneo
que no podrá haber sido constituido solamente para este viaje
y que será conducido de nuevo al territorio de la parte contra
tante en la que esté matriculado el vehfculo.

3, En el territorio de la p~ contra.tante afeet.a~a p~drán
ser sometidos a autorización de transporte los serVICIOS diScre
cionales a los Que se refiere el artículo 2, apartado 1, el, en la
medida en QUe, no se cumplan las condiciones previstas en el
apartado 2.

SECCION III

Documento de control

ARTICULO e-

Los transportistas que efectúen servicios diScrecionales en el
sentido del presente Acuerdo deberé.n presentar ante cualqui?r
requerimiento de los agentes encargados del control una hOJa
de ruta que forme parte de un documento de control expedido
por las autoridades competentes de la parte contratartte en la
que el vehiculo esté matriculado o por cuaiquier organismo
habilitado para ello. Este documento de control re,emplazará a
los documentos de control ya existentes.

AR'I'lCULO 7

1. El documento de control al que se refiere el articulo l5 se
estableceré. en forma de hojas de ruta contenidas en un caro6
de 25 hojas de ruta, en eiemplar doble, separables, El docu
mento de control deberá ser conforme con el modelo que figura
en el anexo d8'l. presente Acuerdo. Este an-exo forma parte inte
grante del Acuerdo.

2 Cada carné con sus hojas de ruta estaré. numerado. Las
hojas de ruta Uevaré.n una numeración complementaria del 1
al 25.

3. El texto de la cubierta del carné, así como el de las holas
de ruta, estarán impresos en el idioma oficial o los idiomas ofi
ciales del Estado miembro de la Comunidad Económica Europea
o de cualquier otra parte contratante en la que esté matricu
lado el vehículo utilizado.

ARTICULO 8

1. El carné al que Se refiere el artículo 7 se· expediré a nom
bre del transportista y será intransferible.

2. El original de la hoja de ruta deberá encontrarse a bordo
del vehículo durante toda la duración del viaje para el cual
haya sido cumplimentado.

El transportista será responsable de lacumplimentación exac
ta de las hojas de ruta.

ARTICULO 9

1. La hoja de ruta deberá ser rellenada en doble ejemplar
por el transportista, para cada viaje. antes del comienzo de éste.

2. El transportista podrá facilitar las indicaciones referentes
a los nombres de los viajeros por medio de una lista previa
mente establecida en un pliego que deberé. Ir firmemente unido
al espacio previsto en el punto 6 de la hofa de ruta. Un seno
del transportista o, en su caso, la firma del transportista o del
conductor del vehiculo utilizado deberá estamparse a caballo
de la lista y de la hoja de ruta.

3. Para los serviclos que incluyan el viale de ida en vacío
a 106 que se refiere el articulo 5, apartado 2, del presente Acuer
do, la lista de viaferos podré. establecerse. en las condlc1ones
mencionadas en el apartado 2. en el momento de la. toma de Tal
viajeros.

ARTICULO 1.

Las autoridades competentes de dos o máS partes contratan
tes podrán convenir bilateral o mulUlateralmente la dispensa
de la obligación de estableoer la lista de viajeros a la que- se
refiere el punto 6 de la hoja de ruta. En este caso, deberá indi
carse el número de viajeros.

ARTICULO 11

1. Un modelO en cartoné de color verde. que Incluya, un
cada idioma oficial de todas lu partes contratantes. el texto del
modelo de la cubterta (anverso 7 reverso) del documento de
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ARTICULO 18

ANEXO

(Texto redactado en el Idioma oficial o idiomas oficiales del
Estado en que estA matriculado el vehículo)

(Papel verde-DIN A4, dimensiones 29,7 X 21 cm)

(Cubierta-anverso)

Denominación de la autoridad
competente o del organismo
habilitado J .

8arn' número , .

Estado en el que se expide el
documento de control ~ .
Signa distintivo del patl .

ARTICULO 21

El presente Acuerdo, redactado en un ejemplar único en len
gua francesa y cuyo texto hace fe, será. depositado en los archi
vos del Secretariado de la CEMT, quien remitirá una copia cer~
titieada conforme a cada una de las parte!3 contratantes.

En fe' de lo cual, los Plenipotenciarias abajo firmantes ponen
sus firmas en el presente Acuerdo.

Dublín, veintiséis de mayo de mil nbvecientos ochenta y dos.

1. El presente Acuerdo será aprobado o ratificado por las
partes contratantes, de conformidad con sus respectivos proce~

dimientos. Los instrumentos de aprobación o de ratificación
será.n depositados por las partes contratantes en el Secretariado
de la CEMT.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez que cinco
partes contratantes, una de ellas la Comunidad Económica EUro
pea, lo hayan aprobado o ratifjcado, el primer dia del tercer mes
siguient.e a la fecha del depósito del quinto instrumento de apro
bación o de ratificación.

3. Para cada parte contratante que apruebe o ratifique el
presente Acuerdo después de la entrada en vigor prevista· en .('1
apartado 2, el Acuerdo entrará en vigor el primer dia del tercer
mes siguiente a la fecha del depósito, efectuado por la Parte
contratante de que se trate, de sus instrumentos de aprobaCión
o de ratificación en el Secretariado de la CEMT.

4. Las disposiciones previstas en las secciones II y 111 del
presente ACuerdo serán aplicables siete meses después de la
entrada en vigor del Acuerdo. a la que se refieren, respectiva
mente, los apartados 2 y 3.

ARTICULO 19

1. Una vez que el presente Acuerdo haya estado en vigor
durante tres afios en las condiciones a las que se refiere el ar
ticulo 18, apartado 2, toda parte contratante podrá solicitar la
convocatoria de una conferencia, con el fin de revisar el Acuer~

do, por medio de una notIficación dirigida al Secretariado de
la CEMT. Este informará inmediatamente a las otras partes con·
tratantes de dicha solicitud, determinará la fecha y el lugar
de la conferencia de acuerdo con la presidencia en ejercicio des
de la última reunión plenaria y convocará la conferencia en el
plazo más breve posible. Para 1a- presidencia de estas conferen
cias serán aplicables, por analogía, las disposiciones del articu
lo 16, apartado 2.

2. En lo que se refiere a la aprobación o ratificación de la
revisión del Acuerdo convenida entre todas las partes contra
tantes, así como a la entrada en vigor de la. revisión, serán
aplicables las disposiciones del artículo 18.

ARTICULO 20

1. El presente Acuedo se concluye por un período de _cinco
años, a partir 'de su entrada en vigor.

2. Cada parte contratante podrá, en lo que a ella Se refiera
y con un preaviso de un afio, denunciar el presente Acuerdo, con
efectos de 1 de enero, por medio de una notificacíón simultánea
dirigida a las otras partes contratantes por mediación del Se~
cretariado de la CEMT. No obstante, el Acuerda no podré. ser
denunciado durante los cuatro primeros afios, a partir de la
entrarta en vigor prevista en el articulo 18, apartado 2.

3. Salvo denuncia de cinca de las partes contratantes, una
de ellas la Comunidad Económica' Europea, el presente Acuerdo
seré., una vez transcurrido el periodo de cinco años previsto en
el apartado l. automáticamente prorrogado por períodos sucesi
vos de cinco años.

laa otras partes contratante. por mediación del Secretariado de
la CEMI', que no se considera obligada por el articulo 5, apar~

tacto 2, b), del Aeuerdo. En este c:8.80, las otraapanes OODtra~
tantes no estarán obligadas por el artfculo 5, apartado 2, b), oon
respecto 8. la parte contratante que hubiere formulado tal re-
serva. .

2. La declaración a fa que se refiere el -apartado 1 pOdrá ser
retirada en cualquier momento por medio de 'una notificación
dirigida a las otras partes contratantes por mediación del Se
cretariado de la C::EMT.

Disposiciones p'nerales y finales'

ARTICULO 13

1. LaS autoridades competentes de las partes contratantes
adoptarán las medldas nece!>arias para la ejecución del presente
Acuerdo.

Estas medidas se referirán, entre .otras, a:

_ la organización, el procedimiento y ~os instrumen~os de
control, as1 como á las sanciones aplicables. El las lIlfrac·
ciones;

_ la valide2. temporal del carné;
_ la utili2.ación y conservación del original, as1 como de ·la

copia, de la hoja de ruta;
_ la denominación de las autoridades competentes a las que

que se refieren los articulos 2, 6, 10 Y 14, asi como de los
organismos El. los que se refiere el articulo 6;

_ el eventual visado que seria estampado en la hola de ruta
por los agentes encargados del control.

'2. Las medidas adoptadas en virtud del apartado 1 serán
comunicadas al Secretariado de la Conferencia Europea de Mi·
nistros de Transportes (CEMT) , quién informará de ellas a las
otras pa.lJtes contratantes.

SECCION IV

ARTICULO 111

Las disposiciones de los artículos 5 y 6 no serán aplicables en
aquellos casos en que, por' acuerdos o por otros convenios en
vigor entre dos o más partes contratantes, o que puedan ser
concluidos entre dos o más partes contratantes. esté previsto
un tratamiento más liberal. Los términos .acuerdos o convenios
en vigor entre dos o más partes contratantes_ se refieren, en
lo que concierne a la Comunidad Económica Europea. a los
acuerdos u otros convenios que hayan sido concluidos por los
Est.ados miembros de la Comunidad.

ARTICULO 16

1. Cuando el funcionamiento del presente Acuerdo o de las
medidas adoptadas en virtud del articulo 13 lo haga necesario,
cada parte contratante podrá pedir que sea convocada una
reunión de las partes del Acuerdo para examinar en común los
problemas planteados y, eventualmente, las soluciones pro
puestas.

2. La presidencia de las reuniones a las que se refiere el
apartado 1 recaerá alternativamente en la Comunidad Económica
Europea y en una de las otras partes contratantes, designada.
para este fin. .

3. Las solicitudes de convocatoria de una de las reuniones
mencionadas en el apartado 1 serán presentadas ante el Secre
tariado d. la CEMT.

4. EI- Secretariado de la CEMT informará inmediatamente 8
las otras partes contratantes de -la. solicitud contemplada en el
apartado 1i a no ser Que' la soltGltud de convocatoria- sea reti~

rada en un plazo de euatro semanas. el Secretariado de la CEMT,
pasado este plazo, determinará la fecha y 'el lugar de la reunión
de aeuerdo can la presidencia que esté en ejercicio desde la
ultima reunión plenaria, y convocaré. la reunión en el más breve
plazo.

control que figura en el anexo del presente .Acuerdo, deberé.
encontrarSe a bordo del vehlculo.

2. La cubierta de este modelo llevará. en letras de imprenta
7 eD el idioma oficial o idiomas oficiales del Estado en qUe esté
matriculado el vehículo uti1i;ado, la. inscripción siguiente:

.Texto del modelo del documento de control en 101 Idiomas
alemán, inglés. danés; espaflol, finlandéS, francés, &Tiego, ita·
liano, holandés, noruego, portugués, sueco y turco.•

3. Este modelo deberá ser presentado ~ cualquier requeri·
miento de los agentes encargados del control.

ARTICULO '12

No obstante lo dispuesto en el articulo 6. los documentos de
control utilizados pata los servicios discrecionales antes de la
entrada en vigor del presente Acuerdo podrán ser utilizados
durante dos años de..pués de la entrada en vigor de este Acuerdo,
considerada en el artículo 18, apartado 2,

ARTICULO 17

'1. Cada parte contratante podrá, en el momento de la firma
del presente Acuerdo, declarar en una notificación ~irigida a

ARTICULO 14

1. Las autoridades competentes de las partes contratantes
cuidarán de que los transportistas respeten las disposiciones del
presente Acuerdo. .

. 2. Dichas autoridades se comunicarán mutuamente y confor
me a sus legislaciones nacionales respectivas, las infracciones
cometidas en -su territorio por un transportista establecido en
el territorio de otra parte contratante y, en su caso, la sanc1.ón
impuesta.
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CAIlNI. DI HOJAS DI RUTA

P8"a 101 "rv1etoa discrecionales internacionales de vialeros
por carretera efectuados con autocares o autobuses, expedido
Ofl apUóaclOn,

- elel Acuerdo relativo a los servicios dlscrecionales inter
nacionales de viajeros por carretera etectudodos con 8utO
Clll'eI o autobuses' (ASOR) y

- del Reglamento número 1l7/88/CEE del.Consejo referente
• la introducción. de normas c0ll":unes para los tr3.nspor-

tes toteroacionales de viajeros por carretera efectuados
con autocares o autobuses.

Nombre y apellido; o razón locial del transportista .

Dirección ........................•................•..•.••......................................
.........................................................................................................

(Papel verde DIN A4, dimensiones 29,7 X 21 Cm)

(Hoja de guarda-reverso)

(Texto redactado' en el Idioma oficia} o idiomas oficiales del
Estado en que esté. matriculado el vehiculoJ -

ADVERTENCIA IMPORTANTE-

l. TRANSPORTES SOMETIDOS AL ASOR.

In virtud del articulo 5, apartados l y 2, del ASaR, que
qub exentos de· toda autorización de transporte en los
temtorios de las partes contratantes que no sean aquella
en la que esté matriculado el veh~culo:

al Determinados servicios discrecionales internacionales
efectuados por medIo de un vehfculo matriculado en
una parte contratante:

- Entre los territorios de dos partes contratantes,
o

- con origen y destino en el territorio de la misma
parte contratante y. en su caso, con ocasión de ta·
les servicios. en tránsito tanto por el territorio de
otra parte contratante como por el territorio de un
Estado no contratante;

bl los desplabamientos en vacío de los vehículos relacio
nados con estos servicios.

Los servicios discrecionales contemplados en las disposicio
nes anteriores son los siguientes:

Al Los circuitos a puertas cerradas, es decir, los servi
cios realizados por medio de un mismo vehiculo que
transporta durante todo el trayecto el mismo grupo de
viajeros y lo devuelve al punto de partida, debiendo
estar situado dicho punto en el territorio de la parte
contratante en la que esté matriculado el vehfculo.

Bl Los servicios qUe incluyan el viaje de ida en carga y
el viaje de regreso en vacio.

O Loe servicios que incluyan el viaje de ida en vacio
caracterizados con el hecho de Q.ue.;

- Todos los viajeros sean tomados en el mismo lugar
para ser transportados al territorio del país en el
que el vehículo esté matnculado, y que

- los viajeros:

C.I Sean agrupados en el territorio, bien. de una
parte no contratante, bien de una parte con
tratante que no 86& aquella en la que esté
ma.triculado el vehículo ni aquella en la que
se efectúe su recogida, por contratos de trans
porte concluidos antes de su llegada al terri
torio de esta. última parte contratante,
O

C.2 hayan sido conducidos anteriormente. por el
mismo transportista. en un servicio de los men~
clonados en el punto B anterior, al territorio
de la parte contratante donde son tomados de
nuevo,
o

C.3 hayan sido invitado.. & ir al territorio de otra
Parte contratante. con los gastos de transporte
a cargo de la persona que invita. Los viajeros
deberán formar un grupo homogéneo que no
podrA haber sido constituido solamente para
este viaje.

II. TRANSPORTES SOMETIDOS AL R"';¡ AMEN ro 117/661
CJiE.

En virtud del artículo S, apartados 1 y 2, del Reglamento
número 117166jCEE del Consejo, del 28 de- julio de 1966,
'quedan exentos de toda autorización de transporte por
parte de los Estados miembros que no sean aquel en el
que esté matriculado el vehículo determinados servicios dis
crecionales internacionales realizados con origen en el
territorio de un Estado miembro y con destino en el te
rritorio del mismo o de otro Estado miembro. por medio
de un vehículo matriculado en un Estado miembro. Para
los r'ecorridos efectuados en tránsito por el territorio de
una parte contratante del ASaR que no sea la CEE serán
aplicables las disposiciones del AsaR.

•

Los serticios discrecionales contemplados por esta dispo~

sición son los- siguientes:

Al Los circuitos a puertas cerradas. es declr-, los servi
cios realizados por medio de un mismo vehículo que
transporta durante todo el trayecto el mi~mo grupo
de viajeros y lo devuelve al punto de partida¡

B) Los servicios que .incluyan el viaje de ida en carga y
el viaje de regreso en vado;

Cl los servicios que incluyan el viaje de ida en vacío a
condición de que todos los viajeros seRn tomados en
el mismo lugar y que los viajeros:

C.I Sean agrupados por contratos de transporte con
cluidos antes de su llegada al país en el que se
efectúe su recogida,
o

C.2 hayan sido conducidos anterionnente por el mis
mo transportista en un servicio de los mencio
nados en el punto B anterior al país en el que
son tomados de-nuevo y transportados fuera de
dicho p.ail, .
o

c.a hayan sido invitados a ir a otro Estado miembro
con lo! gastos de transporte a cargo de la per
sona qUe invita. Los viajeros deberán formar un
grupo homogóneo que no podrá haber sido cons
tituido solamente para este viaje.
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, .
In. DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS SERVICIOS DISCRECIONALES INTERNACIONALES INCLUIros EN EL

AMBITO DE APLICAClON DEL ....SOIl> y DEL REGLAMENTO NUMERO 117/66/CEE.

1. El transportista deberá cumplimentar debidamente una hoja de ruta, .en doble ejemplar, para todo transporte efectuado
en forIDa de 8~iclo disc.recional, antes del comienzo de cada viaje.
El transportista podré. facilitar las indicaciones reteren tea .. loa nombres de 101 .taJeros por medio de UD& l1Bta previa
mente establecida.. que deberá ir firmemente unida al ea pacto previato en el punto 8 de 1& hola de ruta. Un 18110 del
transportista o, en BU caso, 1& firma del transportista o del conductor del vehículo utilizado deberé. estamparse a caballo
de la lista y de 1& hoja de ruta. .
Para los servicios que incluyan el viale de ida en va.cto, la lista de viajeros podré. establecers., en 1&1 condiciones men-
cionadas. en el momento de 1& toma de los viajeros. . '--
El original de la hofa de ruta deberá encontrarse a bordo del vehfeulo durante toda la duración del vtaJe y será presen
tado a cualquter requerimiento de los agentes encargadosdel control.

2, Un modelo en cartoné de color verde que incluya, en ca da idioma oficial de todas li.s partes contratantes. el texto del
modelo de la cubterta (anverso y reverso) del documento de control deberé. encontrarse a bordo del veb.1culo.

a. Para los servicios que incluyan el vIaje de ida en vacio contemplados en las letras C.l. C.2 ., C.3. el transportista deberé.
adjuntar a la hoja de ruta, como justificación del servicio realizado;

- en los casos oont.emplados en C.l: la copia del contra. lo de transporte o de cualquier otro documento equivalente que
oontenga los elementos esenciales de dicho contrato (especialmente el lugar, pais y fecha de BU conclusión; el lugar,
país y fecha de la toma de viajeros; el lugar y país de destino), en 1& medida en que determinados paises 10 eI1jan;

- en los C!sos contemplados en C.z: la hoja de ruta qu e haya acompadado al Teh.tculo oon ocasión del viaje de ida en
carga y el correspondiente viaje de regreso en ~!lC1o, efectuado por el transportista para dejar & los vtajeroe en el
territorio respectivo de la parte contratante o del Esta do rÍl1embro de 1& CEE en que deba efectUa.T88 su recogida;

- en los casos contemplados en C.3: el escrito de invitación de la persona que invita o una fotocopia.

4. Los servicios dlscrecionales que no estén contemplados en los títulos 1 "1 n anteriores podrán ser sometidos a autoriza
ción de transporte en el territorio de 1& parte contratan te o del 'Estado miembro de la CEE en que se efectúen. Para estos
servicios se marcaré. una cruz en la casilla correspondien te. en el punto 4.D cUt la hola de ruta, según sea requerida o no
una autorización de transporte. Si se requiere autorización, ésta deberé. ser adjuntada a la hoja de ruta. Si no fuete l'9Que·
rida ninguna autorización deberé. facilttarse un Justificante.

11. Salvo excepción autorizada por las autoridades competentes, ningún viajero podré" en el transcurso de los servicios discre
cionales, ser tomado o dejado en ruta, Esta auto~acióDdeberá. adjuntarse igualmente.

e. El transportista será responsable de la eumplimentación exacta de lai. hoias de ruta. ,Estas deberé.n ser cumplimentadas en
caracteres de imprenta indelebles. I

1. El carné de hojas de ruta seré. intransferible.
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(HOJA DE RUTA- ANVERSO)
TEXTO REDACTADO EN EL IDIOMA
OFICIAL O DIVERSOS IDIOMAS OFICIALES
DEL ESTADO EN QUE ESTA MATRICULADO
EL VEHICULOJ

(llt.d••n .1 q......pld. ti documenlo)" signo dIstintivo dll pall

BOE.'-':'-Núm.44

I PapII V.,dl· DIN A4. 
Dimensione. 29.7)¡,~lcm)

CARNET NI :.
Hólq dI Rul. nr .

1 ~ I I J J J ___.J.1_,.
2 ~I

....

~-~
1

3 .. . ..
2

.

3

Natural". 0.1 WrY¡C¡I(poner unacru.% en la casilla eorrKpondi.nt. y aliadlr las indicaciones suplementarios, exlCJidas)

..-, •.ijiliij Bi~\ O,....·......··::......................·A
~ ~ I -"~ .. -O

Viaj. "' i". 1,. Vlcl. "fI ,o"..t un .rup....
Los viajeros han sido:

,ioJero. J 'roupor'.,'.e l' poi, en '11' nli ~1 Agrupados por contrato d. 'ron.port. conc!utdo.r ..... H .......

;:;.;.
con _ ....... (Agencia de Viales. asociación•• tc.).Han 1119 oda

metlicul .... 11 ".hlcuJ. - .1 ...........................................
O Al territorio <te la parte contratant. donde son tomados

4
O Al Estado miembro de la CEE de recogida (paro vthiculos

de la CEE unicomente)

~
O ~glod~?J. c~o drlco/llr.t~gc"tr.~~m?~"fum.nto.'l"I.

0"-~'''O
a en ver ver enclo 1m orton

~ Conducidos anteriormonte .nun servicio mencionado en

'-ljiiiiíj/ el punto B al pajI donde Ion recogidos

1-- S. adjunta la hoja de ruta del anterior viaje de ida en
'éaraa y regreso en vacro.- -

O··..·..·..·....·.."· ..····....·.. ····.. C3 Invitados a trasladarse a....... ..fllndo fos gastos de
f-- transporte por cu,ento del que tñY~adY formando los viajeros

<!) ..................- ...................
un grupo homogeneo no constltul o unlcamente para..

r-- viaJe. S. adjunta escrito de Invltacion o fotoc6pla de
!!!!O0"

~Ot'o "''I"io dhctt,.... , t'\lf'Cltrilflcu)
O _S. 14junta .utorilo.cNn nquendll

O _ AuforlIQcJ6n no r.q....'ldO .n vl'tud d.

Programa de vloj. El.p.. diaria.

FIChas d. O ~ ~ (~

5

tatal + •
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1 (HoJo do rulo-Ro.orsol

6 ~.Wj
1 21 41

a 22 42 ..

¡,., I 23 43

4 24 44

5 25 45

6 26 . 46

7 27 47. .

8 28 48

9 29 49

10 30 50

11 31 51

12 32 52

13 33 53

14 34 54

15 35 55

16 36 56
.

17 37 ~7

18 38 58

19 39 59

20 40 60

F.cho do cUIIIPllmonlocl6ft IFIrmo dol tronaportl.1O
.

7 .
I

I
Modlficoclon.. ImprlOl.lo.8 .

..

9Evenluo'_ vI.odo.
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1Hoja d. ouardo d.1 carn.l- R.v....o)

ITEXTO REDACTADO EN EL IDIOMA
OFICIAL ODIVERSOS· IDIOMAS OFICIALES
DEL ESTADO EN QUE ESTA MATRICULADO
EL VEHICULO)

Sfanlffcado de tos .ímbolos utilizados con nstrucclon.s para rellenar la hoja de rlJta

BOE.--Núm. 44

1 NI d. ma.lrlculo

+
J J J 11 N° d. oslonta,

? .dlsponlblll paro
• - -_. - 'os vlojeros

2 ~_I
Nombra y ap.llldos o raz8n socIal del Iran.portl.lo

r dIrección

3 .' Nombra del lo de los) condueler (ea)

Naturaleza del servicio

Circuito a puerta.
~c.rroda••~

Vial' de Ida .n vacla para lomar un orupo de
violeros r Iransporlarlos al pal••n que IIlli
malrlculado el vshleulo·

~
Vlol' d.ldo ,"corao seguida d. viaje

f--~ . 5ierv,¡reso .n vaeraB . =Luc¡ar de descarga de los
f--!iC:I:I:I:DJ. O vlaJer~!1 ysigno distintivo• __~__ del POli

0' Luoar de toma d.los violero.
r ,lona dl,"nllvo d.1 pals

@ 'Lu,ar d. d••earga d.las vlaj.ras
, s Oqo dl,lIhllva del pals

>-- Ver"Advertencia important.1
•

lEJ Olra servlelo dlseraelonal lcorocterlstl.as) ~se adjunla aulorlzaelón requerida

~Autorlzaci6n no requerida en vtrtud d.

L",c¡ar'i !lig-na distintivo del pal.
ds a5

Programa de viaje

Fechas d.

Elapas diarias

o ~km.

Ullllza.lon d.lvehl.ulo
(km.efectuados In la
columna correspondlent.

e la utilización del vlhieulo)

en carga I In vaclo

Punlos
lronlerizo'
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Entrada en vIl'or

1 de dicIembre de 1983
1 de abril de 1984
1 de diciembre de 1983
1 de diciembre de 1983
1 de diciembre de 1983
1 de diciem bre de 1983

ESTADOS PARTE

El presentE! Acuerdo entró en vigor. oon carActer general,
elIde diciembre de 1983, y entrad, en vigor paTa España el1 de
abril de 1984, según lo dispuesto en el articulo 18. pé.rrafo 3 del
mismo.

Lo que se haCfl púbUco para conocimiento general.
Madrid. 2 de febrero de 1984.-El Secretario General Técnico

del Ministerio de ASuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert
Peyra.

CEE ..
España ,........••.
Finlandia , oo. ••• ... •..
Noruega oo. o .

Suecia ..
Turquía 0 .

DECLARACION DE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVA
AL CARACTER EVOLUTIVO DEL ACUERDO

Laa partes contratantes declaran que las medidas de libera
lización a las que se refiere el articulo 5 del Acuerdo 8e sitúan
dentro del deseado desarrollo del transporte internacional de
viajeros y constituyen en este aspecto, para 106 transportes dis·
crecionales, un paso significativo oon miras a facllltar la ejecu
ción de ·estos servicios. Se esforzarán, en el marco de este Acuer·
do, 881 como en el de 108 Acuerdol bilaterales. y teniendo en
consideración los progresos realizados en el plano de 1& armo·
nización de las condiciones de competencia, en ampliar, basAn
dose en ~ experiencia adquirida, el alcance de esta liberaliza·
ción. Además, las partes contratantes declaran que velarán para
simplificar el procedimiento de expedición de las autorizaciones
necesarias para los servicios contemplados en el articulo 5. apar
tado 3. del Acuerdo.

ACTA FINAL

DECLARACION DE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVA
A LA APLICACION DEL ACUERDO

Las partes contratantes declaran aceptar que las medidas de
liberalización previstas en el articulo 5, apartado 2. del Acuerdo
sólo serán ejecutorias entre las partes oontratantes que apliquen
a los servicios discrecionales regulados por el presente Acuerdo
las disposiciones del Acuerdo Europeo relativo al trabaJo de las
tripulaCiones de -vehículos que efectúen transportes internacio
nales por carretera {AETRl del 1 de ju110 de 1970. o condiciones
equivalentes a las previstas por el AETR.

Toda parte contratante que tenga previsto adoptar, a causa
de los motivos arriba indicados. medidas para la no aplicación
O la suspensión de las disposiciones de liberalización preVistas
en el artículo 5, apartado 2. del Acuerdo se declara dispuesta
a proceder a una consulta con la parte contratante interesada
antes de la adopción eventual de tales medidas.

DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA PR.E;SIDENCIA DEL GOBIERNO
RELATIVA AL ART1CULO 5 DEL AcuERDO

Los Representantes

Del Consejo de las Comunidades Europea.s,
Del Presidente Federal de la República de Austria.
Del Gobierno de Espatl.a,
Del Presidente de la República de Finlandia,
Del Gobierno del Reino de Noruega,
Del Gobierno de la República portuguesa.
Del Gobierno de Suecia,
Del Consejo Federal suizo,
Del Presidente d~ la República de Turqufa,
Reunidos en Dubl1n, el ventinséis de mayo de mUnovecientos

ochenta y dos, para la. firma del Acuerdo relativo a los Servicios
Discrecionales Internacionales de Viajeros por Carretera efec
tuados con Autocares o Autobuses (ASOR).
en el momento de firmar dicho Acuerdo, han levantado Acta de
las declaraciones siguientes. aprobándolas:

1. Declaración de las partes contratantes relativas a la apl1~

cación del Acuerdo:
2. Declaración de la Comunidad Económica Europea relativa

Bl articulo 5 del Acuerdo;
3. Declaración de las partes contratantes referente al carAc

ter evolutivo del Acuerdo.
Dublín, veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

La Comunidad Económica Europea precisa. que, en lo que 8e
refiere al artículo 5 del Acuerdo, las medidas de liberalización
previstas para la entrada en vacío de un vehículo en territorio
de otra part~ contratante, para tomar allí un grupo de viajeros
y efectuar -el viaje de regreso en carga con destino al territorio
de la parte -contratante en la que esté matriculado el vehfculo.
Sólo se aplicarán, en lo que concierne al viaje de regreso coo
destino al territorio de la Comunidad Económica Europea. a los
viajes de regreso efectuados con destino a aquel Estado miem
bro de la Comunidad en el que esté matriculado el vehículo
utilizado. .

4309 REAL DECRETO 3481/1983. de 28 de dictembre.
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado

(ContifluBc/6n.) e lo Comunidad Autónoma de ·Andalucta. en ma
úrkJ de patrimonio arquitectónico, -control de calt
dad CÜJ la edificación :Y 'Vivienda. (Continuación.)

Traspaso de funciones. y servicios del Estado a la ComunIdad
Autónoma de Andalucia en materia de patrimonio arquitect6nl·
00, control de calidad de la edificación y vivienda, aprobados
por Real Decreto 3481/1983. de 28 de diciembre. (Continuación'>
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